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BOLETÍN 
D E L A P R O V I N C I A DE M A D R I D 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 
Las leyes, drden-s y «anc lo» que t u p o de inser

tarse en los RoLmifK* or icubtsse han de mamlar 
al Jefe Político r?3pectiro, por euro conducto te pa
saran a los Editorest!e los mencionados periódicos. 

(ñt*l oritn deSdt AbrU de 1839J 

Se publica t) Í03 loa dias excepto los domingos. .; 

- 3 - P R E C I O S D E 3 U S C K I C I Ó S — 

En esta capital, l levado! domicilio. 2*50 pénelas mensuales anticipa-
das: fuera de e l l a , 3 ' 5 0 a l mes; 9 ai trimestre: 18 al semestre, y iS'Sft 
por no ano. 

So admiten susrrlrlooesen Mairld. en la Administración del BOL» 
i i » , plaza de Santiago, 1—Fuera de esta caplt.il, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión del impartí del tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
l.asdisposiciones de tas Autori M-s, exrepto las 

que sean i Instancia de pirte nopobre . se insertaran 
oficialmente;asimismo rjalqnier aoundo roaeernlen-
teal servicio nacional q'ie dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagaran !H) céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 50 céntimos da pesata. 

P A R T E _ O F I ( M 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M.la R E I N A (Q. D. G.), Regente del 
Reino, y 8u Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte din novedad eu su 
importante salud. 

A 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

Secretaria. —Personal. 

La Comisión provincial de Madrid, en 
uso de las atribuciones que la¡confiere el 
art . 98 de la ley, ha acordado crear una 
Sección de empleados cou carácter tem
porero, dedicada al examen de las cuen
tas municipales de la provincia, y com
puesta de cuatro Oficiales, con el sueldo 
de 1.750 pesetas anuales, dos Auxiliares 
con 1.500 y cuatro Escribientes con 
1.250, bajo las siguientes bases: 

1.* Estos empleados serán nombra
dos, previos JI03 correspondientes exá
menes. 

2." Los exámenes de Oficiales consis
tirán en dos ejercicios, uno teórico y otro 
práctico sobre los temas siguientes: 

Presupuestos municipales. — Forma
ción del ordinario.—Gastos obligatorios.— 
Gastos voluntarios.—Ingresos ordina
rios.—Recursos para cubrir el déficit.— 
Presupuesto adicional.—Presupuestos ex
traordinarios.—Presupuestos de Benefi
cencia.— Presupuestos de obligaciones 
carcelarias.—Cuentas municipales.—Do
cumentos que deben acompañarlas.—Su 
examen, aprobación y ultimación. 

Ley de Contabilidad general del Es 
tado. — Conocimientos generales sobre 
partida doble.—Constitución.—Ley Pro
vincial.—Ley Municipal. % 

3 . a Los exámenes de Auxiliares y Es

cribientes consistirán también en dos 
ejercicios, uno teórico y otro práctico so
bre lectura, escritura, gramática y arit
mética 

4 . a El Tribunal examinador se com
pondrá de los SreÉ. Vicepresidente de la 
Comisión provincial, dos Vocales de la 
misma, Secretario de la Diputación y 
Contador de fondos provinciales, que ac
tuará como Secretario. 

5.* Los aspirantes presentarán en pla
zo de 10 días sus correspondientes solici
tudes, escritas de su puño y letra, deter
minando la plaza ó plazas que desean, 
y acreditando ser español, mayeres de 18 
años y de buena conducta. 

6.* El Tribunal hará las propuestas 
unipersonales y por orden rigoroso de 
mérito, y no expedirá certificación de 
ninguna clase á los aspirantes no pro
puestos. 

Si hubiera dos ó más aspirantes en 
igualdad de circunstancias, serán prefe
ridos los que posean algún título acadé-
mico ó profesional, ó hayan prestado al
gún servicio en la Administración del 
Estado, provincial ó municipal. 

Madrid 18 de Febrero de 1886.=E1 
Vicepresidente, José de la Presi l la .=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

Sttión del día 4 de Febrero de 1886. 

PRESIDENCIA D E L S R . OON/.At.KZ F E R N Á N D E Z 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—Hernández Arteaga. — Garcia 
Lomas.—Sanz Parra.—Casuso.—Gómez 
Herrero. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an 
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Trasladar al Sr. Gobernador militar 
la comunicación del Sr. Teniente Alcalde 

de la Inclnsa, informando acerca de la 
instancia de Manuel Gamo Conar, recla
mando contra su inclusión eu cabeza de 
lista eu dicho distrito para el segundo 
reemplazo de 1885; y oficiar á los señores 
Tenientes de Alcalde de esta capital y 
Alcaldes de la provincia, encareciéndoles 
la necesidad de que en lo sucesivo al apli
car á los mozos comprendidos eu el ar
tículo 30 de la ley vigente de Reemplazos 
la penalidad establecida eu el mismo, se 
haga la notificación correspondiente que 
firmará cada interesado, manifestándole 
las responsabilidades que contrae por vir
tud de su inclusión en cabeza de lista, 
y firmando un testigo á su ruego, caso 
de no saber hacerlo el mozo. 

Pedir ¡uformes al Sr. Teniente Alcal
de del distrito del Hospital, acerca de la 
instancia de Saturnino Pinar Rubio, re
clamando contra su inclusión en cabeza 
de lista eu dicho distrito para el segundo 
reemplazo de 1885. * 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que la Comisión no puede in
formar si procede ó no la devolución de 
las 1.500 pesetas cousignadas para redi
mir del servicio militar á Juan Grasida 
y Mariscal, del distrito de Palacio para el 
segundo reemplazo de 1885, por no cons
tar antecedentes cu esta Comisión, toda 
vez que la redeución ha de haberse hecho 
eu laZoua militar respectiva con arreglo 
á la ley. 

Informar al Sr. Gobernador respecto 
al expediente promovido por un recurso 
de queja de D. Basilio Espinosa, vecino 
de Collado Mediano, contra un acuerdo 
del Ayuntamiento de dicho pueblo, refe
rente al deslinde ó reposición de cierta 
servidumbre pública; que procede devol
ver al Alcalde de Collado Mediano las 
certificaciones remitidas al Gobierno de 
provincia relacionadas con este part icu
lar, y prevenir á la meuciouada Autori
dad local para que lo haga outeuler al 
Ayuntamiento y al vecino recurrente, 
que mientras dicha Corporación munici-
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Sábado 20 de Febrero de 1886. 

pal no adopte un acuerdo definitivo, la 
Superioridad nada puede decir sobre nn 
asunto que por referirse á la custodia y 
conservación de los bienes y derechos 
del pueblo, es de la iniciativa de sns re
presentantes el acordar -y hacer cumplir-^ 
lo que en justicia corresponda. 

Pasar al Ponente Sr. García Lomas 
el recurso interpuesto por D. Apolinar 
2STavacerrada, vecino de Chamartín de la 
Rosa, contra un acuerdo del Ayunta
miento, que le declaró exceptuado de la 
J n n t a municipal por cousiderar incompa
tible el referido cargo con el de Juez mu
nicipal suplente que también ejerce. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 

e l ar t . OS de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Dar orden para que el acogido á ob
servación en la sala de dementes del Hos
pital Provincial, Baldomcro Fernández 
García, sea entregado á su familia, se
gún ésta solicita. 

Conceder un mes de licencia con suel
do, para que pueda atender ül restable
cimiento de su salud, á L>. Fernando Gar
cía Avendaño, Escribiento de la Deposi
taría de fondos provinciales. 

Quedar enterada con sentimiento, de 
la comunicación del Director del Hospi
t a l Provincial participando el fallecimien
to de D. José Pahicios, Comisario de en
tradas de dicho Asilo. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Maximiano González Fernán
dez. = E 1 Secretario, Camüo Pozzi. 

drid, correspondientes al año económico 
de 1883 á 84. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones .que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial y previa 
la declaración de urgencia, -aeerdó U> si- A 

Stnión de 5 de Febrero de 1880. 

TRKSII'KNCIA. DEL SR. GONZÁLEZ F E R N A N D E Z 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.— Hernández Arteaga.— García 
Lomas.—Sanz Parra.—Casuso.—Gómez 
Herrero. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an 
t enor . 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
•despacho, se adoptaron los acuerdos que 
ú continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden re
vocando el fallo de esta Comisióu provin
cial, que declaró soldado sorteable cu el 
segundo reemplazo de 1885, por el cu"po 
del distrito de Buenavista á Francisco 
Arrióla y Arrióla, y declaraudo que dicho 
mozo debo quedar como soldado en de
pósito, y comunicarlo al Jefe de la Zona 
respectiva para los efectos oportunos. . 

Hacer constar en acta que el mozo 
Ramiro Francisco y Lartundo, número 
111 del distrito del Hospital en el seguu
do reemplazo de 1875, cuyo apellido apa
rece enmendado en el libro de actas de 
dicho año y sesión de 20 de Noviembre, 
se llama efectivamente Lartundo, según 
jesuí ta de la copia del acta de la declara
ción de soldados del distrito, y por lo 
tanto es válida dicha enmieuda. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada contrario á las leyes del 
País en el reglamento de la sociedad que 
se trata de crear en esta Corte cou el tí
tulo de Ateneo farmacéutico escolar, y eu 
su consecuencia puede dar á dicho regla
mento el curso procedente. 

Pasar al Sr. Sanz Parra, como Ponen
t e de la Subcomisión nombrada al efecto, 
lus cuentas de fondos municipales de Ma-

guiente: 
Oficiar al Director del Hospital Provin

cial, á fin de que formalice el expediente 
necesario para legalizar la situación de la 
enferma Fanstina González Alvarez, tras
ladada á la sala de dementes de dicho 
Establecimiento. 

Disponer se devuelva á D. Manuol 
Guzmán, contratista que ha sido del su
ministro de drogas y sustancias medici
nales al Hospital Provincial y al de San 
Juan de Dios, la fianza que prestó para 
responder del contrato, por haberle ter
minado sin quedar afecto á responsabi
lidad. 

Disponer también se devuelva á Don 
Francisco Rngama, como apoderado de 
D. Vicente Tcrres, contratista que ha 
sido del so ministro do chocolate á los Es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, la fianza consignada para responder 
del contrato, por haberle terminado sin 
quedar afecto á responsabilidad. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Claudio Montes de Tapia, Practicante 
del Cuerpo Médico-Farinacéuticodcla Be
neficencia provincial. 

Autorizar la ejecución de las obras de 

tas 50 céntimos diarios, á cuyo efecto se 
consignará el oportuno crédito en el pre
supuesto adicional, nombrando para este 
puesto á D. Feliciano Cano, como perso
na idónea para desempeñar estas fun-
eionea. • -

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi-
cente accidental, Maximiano González .= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

SetiOn de € de Febrero de J8$6. 

PREStORTOlA DBL SKÑ'OR OON/Al.RZ 
PKHNANDKZ. 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.— Hernández Arteaga.— García 
Lomas.—Sanz Parra.—Casuso.—Gómez 
Herrero. 

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana , se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Oficiar al Sr. Alcalde de FuentUueña 
de Tajo, manifestándole que el día 28 del 
corriente celebrará sesión de incidencias 
de quintas esta Comisión provincial; y 
que toda vez que ha cumplido ya la con
dena quo le fué impuesta al mozo Zoilo 
Mprales Vizcaíno, sorteado en el primer 
reemplazo do 1885 con el núm. 1, dis-

la reparación necesarias en el departamen- j ponga su presentación en el citado día 
to destinado á salas de autopsias en el 
Hospital Provincial, consistenteen recom
poner el estucado, poner un friso de azu
lejos y Portland, introducir el agua y re
parar el piso; oficiándose al Sr. Arquitec
to Jefe á fin de que designe uno de los 
que están á sus órdenes, para que proce
da con urgencia á la ejecución de estas 
obras de tan reconocida necesidad. 

Se dio cuenta de una comunicación de 
los Sres. Diputados Visitadores del Hos
pital Provincial, manifestando la necesi
dad de ejecutar algunas obras eu el de
partamento de hidroterapia del citado 
Establecimiento, que consisten en solar 
el piso destinado á depósito de combusti
ble para las calderas, hacer el piso ó sue
lo de Portland donde está situada la cal
dera de vapor, y una limpieza y reparo 
de les aparatos en general, y encarecien
do la conveniencia de nombrar el em
pleado encargado de conservar y mane
jar los indicados aparatos. 

El Sr. Fernandez Gómez dijo que an
tes de resolver este asunto era necesario 
conocer los datos que se han tenido pre
sentes para la recepción definitiva de to
dos los aparatos y demás efectos que 
constituyen el departamento hidroterá-
pico. 

Los Sres. Chávarri y Sanz Parra ma
nifestaron que lo que deseaba el Sr . Fer
nández Gómez era independiente del 
asunto que motiva la propuesta, la cual 
se limita á satisfacer una necesidad im
periosa que reclaman el estado de [os apa
ratos y la conveniencia de que los pobres 
enfermos utilicen lo más pronto posible 
este medio de curación. 

Después de rectificarlos S « s . Fer-
uáLdez Gómez y Chávarr i , se acordó 
por uuanimidad autorizar la ejecución de 
las pequeñas obras necesarias para com
pletar el departamento hidroterápico, y 
cumplimentar el acuerdo déla Diputación 
fecha 23 de Diciembre último, relativo á 
¡a creación de la plaza de encargado del 
mismo, asignáudole el haber de tres pese-

para su ingreso en Caja. 
Disponer se publiquen en el BOLETÍN 

MI-ICI.VI. las cuentas de gastos satisfechos 
durante el mes de Enero último por 
obras de conservación y reparación en 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia, y quo las originales queden 
de manifiesto cu Secretaría, según dispo
ne el art. 125 de la ley. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la coucede 
el art. 98de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acuerda lo si
guiente: 

Autorizar al Director del Hospicio 
para que habilite uno de los locales de 
aquel Establecimiento, y lo ponga á dis
posición del Sr. Tenieute Alcalde del 
distrito, á fin de que, según se ha hecho 
en años anteriores, tonga lugar el acto 
de la clasificación y declaración de sol
dados el día 14 del mes actual, á las nue
ve de su mañana. 

Formalizar el ingreso en la sala de 
dementes del Hospital Provincial, según 
previene la Real orden aclaratoria del 
Real decreto de 19 de Mayo último, de la 
presunta alienada Fuustiua Gouzález, to
da vez que en el expediente instruido al 
efecto se han llenado los requisitos le
gales necesarios. 

Manifestar al Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia que si se pretendiera 
nue^o ingreso á observación en el Hos
pital Provincial del demeute Baldomcro 
Fernández García, como quiera que éste 
ha tenido lugar dos veces, una de ellas 
sin expediente y la observación, según 
el ar t . 4.° del Real decreto de 19 de Ma
yo último, sólo puede consentirse una 
vez, habrá de formalizarse judicialmente 
el expediente necesario, y oficiar al Üi 
rector del Hospital, que á fin de evitar 
la repetición de ingresos sin la debida 
jotisficación, instruya á la familia del 
presunto alienado siempre que ingrese 
por orden gobernativa, de la obligación 
marcada por la ley para formalizar el ex-

pediente, y en su defecto lo incoe do oft. 
ció dentro del más breve plazo posio^ 
que no excederá de tres días. 

Oficiar al Sr. Decano del Cuerpo l u 
dico-Farmacéutico de la Beneficeo^ 
Provincial, á f in de - quo se sirva rnanue, 
tar con la posible urgencia, qué órdea^ 
ha dictado para la vacunación de los 
ingresan en el Hospicio, careciendo ¿ f t 

este requisito, así como si tienen el defcL. 
do cumplimiento. 

Se da lectura de una c o m u u k a ^ 
suscrita por el Profesor do número <y 
Cuerpo Médico-Farmacéutico de la BCQ^. 
ficencia provincial D. Juan Cianeroa, 
mitiendo con destino á la Biblioteca do» 
ejemplares de nn folleto que con el titoa> 
de Contribución al estudio del cMsr%^ 
apuntes de la epidemia de Aranjrut n 
1885 ha escrito, y dedicado á esta Di 
potación provincial, y la Corai 
acordó: 

Recibir cou agrado este folleto 
pase un ejemplar a l a Biblioteca, y & 
en su día se dé cuenta á la Diputacjfo 
provincial por si teniendo presenta? ¿4 

oportunidad y conveniencia de este trába
lo, acuerda abonar al interesado el costa 
de la tirada que se ha verificado en la im
prenta del Hospicio. 

Asimismo acordó que habida cooai-
deración á los buenos servicios y heroico 
comportamiento de tan distinguido Pro
fesor en los críticos y aciagos días en <joe 
Aranjnez sufría los rigores déla invasión 
colérica, remitir un ejemplar del indica
do folleto al Excmo. Sr. Gobernada, lla
mando su atención sobre la justiciado 
otorgarle una recompensa honorífica. 

Por los Sres. Visitadores del Hospicio 
se hizo preseute hallarse eu estudio la 
mejora de la alimentación de los acogido! 
en el Establecimiento, suministráod 
á la hora de la comida una sopa y 
do, y que se había hecho la prueba coa 
200 acogidos, que había dado buenos re
sultados. 

La Comisión acordó quedar esterada 
cou satisfacción de esta medida allanten* 
te beneficiosa para la salud de los acogi
dos, que determinará uu aumento anual 
insignificante en el crédito consignado 
para este objeto en el presupuesta y que 
se presente cou urgencia el oportuno pro
yecto á fin de incluir el crédito, ca.-«>qoe 
sea necesario, en el adicional al ordinario 
vigente. 

Se dio cuenta del expediente instrui
do con motivo del juicio verbal ce'.ebn-
do eutro esta Corporación y Doña Agnfr-
t ina Moreno, sobre pago de 20 peseta». 
coste de encuademaciones hechas ruel 
taller del Hospicio para dicha señorai J 
del informe del Director del mencionad» 
Establecimiento, que propone se dinj» 
una reprensión y aperciba al Maestro en
cuadernador , apercibiendo también *j 
Administrador de talleres, reformando*! 
propio tiempo el reglamento de tall* 1* 
eu armonía con las necesidades del 
vicio, y que tija por igual y sin excep* 
ción para todos los que funcionan 
citado Asilo. , 

La Comisión acordó, de conformid*1 

con lo pruputíoiu por vi S r . L/irecW' *°" 
comeudaudo á los Sres. Visitadores» 
ejecución de este acuerdo. , , 

E: Sr. Fernández Gómez pregonto ^ 
era cierto que se ha nombrado P o r t ^ ° 
Ordenanza, con destino á las dep« n ^ 
cias provinciales, al llamado 
Sáez, y caso afirmativo, si ese u 0 ^ Ü j ^ 

\ miento se ajusta estrictamente 



Sábado 20 de Febrero de 1886. 

^cerdos de la Diputación, cosa que pone 
f 0 duda, porque, según sns noticias, Mi-
^ , c j $úci no sabe leer ni escribir y tiene 
o D a edad tan avanzada, qae hace dudar 
sCa lieeocinéodelEjército, á quien a.'ean-

beneficios de Jas disposiciones vi
r e Jes t * " " 1 - * — 

e n j 8 materia, estando inútil para 
«ceñar su destino con la actividad 
F»ria, como lo ha demostrado al dfs-

° i ¡» «J t runo? pliegos, dando motivo á 
io le dedique solamente al servicio 

de goardias. 
Comprobada por la Comisión provin-

cja. 1» cene** de los pormenores mani
festado* en la pregunta anterior, acordó 
f B l r e n d e r de empleo y sueldo á Miguel 

dando cuenta eu su día á la Dipu
ta. ' -̂

Asimismo se acordó oficiar al Sr. Ar
quitecto, * fin de quo se sirva manifestar, 
eu el preciso término de tercero día, que" 
trabajo* tienen en estudio y al despacho 
les Srcs. Arqoitectoa de distrito y Ueli. 
orante* que se hallan á sos órdenes. 

Girada ana visita por tres Sres. Vo
cales de laComisión provincial, á las doce 
de la mañana, á las dependencias provin
ciales, y no hallándose en sus puestos los 
empleados Sres. Sarmiento, Quiñones, 
Rojas, Prieto (D. José y D. Leopoldo), y 
Castro Cañedo, la Comisión acordó por 
ubaniínidnd imponerles ocho días de sus-
j ('níión de sueldo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, Í O levantó la ses ióu.=El Vicepre-
íidentc accidental, Maximiano Gonzá-
1 M . = E 1 Secretario, Camilo Pozzi. 

Sttió» de 8 de Febrero de 18S6. 

rSXSIDENClA DEI.SR. GONZÁLEZ FERNÁNDEZ 

Señores que asistieron: 
Chávarri.-Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.— Hernández Arteaga.— García 
Lcmus.—Sanz Parra. —Casuso.—Gómez 
Herrero. 

Abierta la eesión á las once de la ma
nan*, te leyó y aprobó el acta de la an . 
tenor. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Aprobar la distribución de fondos pa 
ra e! mes de Marzo próximo, por el ejer, 
cicio económico de 1885 á86 , que ascien 
de á 886.533 pesetas 32 céntimos. 

Seguidamente la Comisión se ocupó 
de lo relativo al presupuesto adicional, 
*a lo qae se refiere al servicio que es de 
»u excluaiva atribucióu. 

Abierta discusión dijoelSr. Fernández 
Oóintxque creía de suma conveniencia 
boicar una fórmula para que la Comisión 
Provincial intervenga de uu modo directo 
*° la inverstóu de les fondos destinados 
• gastos de quintas, y propuso que llega 

las operaciones del reemplazo desig-
la Comisión ana Subcomisión que 

l n * p e c c i 0 n a 8 e log servicios. 
Sr. Peláez Vera hizo varias consi 

c , 0 Q e s en el mismo sentido; y en su 
tenieodo eu cuenta que al formarse 

^P^íopuesto ordinario de 1885 á 86 no 
- ^ ^ * i g n ó más crédito que el uecesario 

*• operaciones de un solo reenipla-
2 ' ^ Q e P ° r virtud del plauteaniiento de 
^ ^ T a ley de n de Julio último han 
t j ^ f n ^ c a í s e dos dentro de un mismo 

lcio económico, habiéndose invertido 
cin ^ í l c e ocasionados por las opera-
fitiT s e S u n < l 0 reemplazo de 1885, no 

fel°» la mayor ¡arte de la cauttdad 

consignada en dicho presupuesto ordina
rio para atenciones de quintas; y como 
quiera que á pesar do que dicho servicio 
resulta más económico para la provincia 
por virtud de la nueva ley, han do prac
ticarse los actos de revisión de las excep
ciones de cuatro reemplazos anteriores, y 
esto ocasionará mayores gastos do los he
chos en el próximo pasado reemplazo, la 
Comisión acordó pedir la ampliación de 
dicho crédito por las siguientes cantida
des: para reconocimientos facultativos, 
3.717 pesetas 50céutimos; para talladores, 
2.000 pesetas; para otros gastos, 8.000 
pesetas; acordando á la vez, de confor
midad con lo propuesto por los señores 
Fernández Gómez y Peláez Vera, que en 
su día la Comisión provincial acuerde to
dos los servicios y gastos en la forma 
más práctica posible. 

Asimismo acordó la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la conce
de el art . 98 de la ley Provincial, y pre
via la declaración de urgencia, lo si-
guieute: 

Aprobar las cuentas de administra
ción de las casas núm. 13 de la calle de 
la Pasión y 3 de la ribera de Curtidores, 
procedentes de la testamentarla de Doña 
Margarita Blanco y Riaño, y referentes 
ai primer semestre de 1885 á 86, que 
arrojan un saldo de 468 pesetas 30 cénti
mos, y disponer el definitivo ingreso en 
Depositaría de dicha cantidad con desti
no al Hospital Provincial. 

Declarar de abono á Antonio Sán
chez Benito, como marido de la acogida 
que fué del Colegio de la Paz Juana Gon
zález, el premio de 125 pesetas con que 
ésta fué agraciada en el sorteo de la Lo
tería Nacional de 27 de Abril de 1872. 

Declarar de abono á Antonio Dorado 
del Cerro, como marido de Fructuosa de 
la Paz, acogida que fué del Colegio de la 
Paz, el premio de 125 pesetas con que 
ésta fué agraciada en el sorteo do la Lo
tería Nacional celebrado en 7 do Mayo 
do 1885. 

Ordenar el ingreso en el Hospicio de 
los niños Manuel Fresco Expósito, Anto
nio López R o m á n , Julián y Ramón Alon
so y Gómez, Pedro y Francisco Balleste
ros González, y el nuevo ingreso do Ja 
cinto Fernández García. 

Aprobar el anuncio convocando á exá
menes para Practicantes supernumerarios 
de medicina y de farmacia del Cuerpo 
Médico-Farmacéutico de la Beneficencia 
proviucial, y remitirle al Sr. Gobernador 
para que disponga su publicacióu en el 
BOLETÍN y Diario Oficial He Avisos. 

Disponer que con cargo al crédito 
consignado para inaugurar el Asilo de 
Nuestra Señora de las Mercedes, se habi
lito el local destinado á oficinas de todo 
lo necesario, como esterado, mobiliario, 
calorífero y demás efectos; autorizando al 
Sr. García Lomas, Visitador del indica
do Asilo, para que disponga lo que consi
dere indispensable. 

Se dio cuenta del dictainm de la Co
misión especial para la construcción de 
nuevos Hospitales y Hospicio, propo
niendo: 

1." Desechar el terreno ofrecido por 
el Ayuntamiento de Fuencarral para 
construcción de Hospicio y aceptado por 
la Diputación. 

2." Que uua Subcomisión que de
signará el Sr. Presidente, estudie empla
zamientos y proponga los medios para 
adquirir los terrenos con el objeto expre
sado y sin perjuicio de las gestiones que 

cerca del Estado y del Municipio pueda 
hacer el mismo Sr Presidente. 

El Sr. Fernández Gómez dijo que vo
taba contra la urgencia de este asunto, 
toda vez que, sin entrar en el fondo del 
mismo, consideraba que hasta el mes de 
Abril no sería factible llevar á cabo nin. 
guna medida decisiva; y tratándose de 
declarar sin efecto un acuerdo de la Di
putación, debía dejarse á ésta que adop
tase la resolución que estimara más opor
tuna y conveniente. 

La Comisión provincial, visto lo ma
nifestado por el Sr. Fernández Gómez, 
enterada del acta do la sesión celebrada 
por la Comisión especial, en la que se 
ocupó de este expediente, estimando que 
demorar la resolución hasta el mes de 
Abril sería entorpecer la marcha de los 
trabajos de la misma y tal vez dificultar 
la mejor solución para los intereses de la 
provincia y 'has ta para el mismo proyec
to, importantísimo y urgente, dado el es
tado de alguno de los Establecimientos 
de Beneficencia, acordó por mayoría de
clarar la urgencia y la conformidad con 
lo propuesto por la Comisión especial, 
iuvitando á la misma á continuar estu
diando la mejor solucióu del asunto tan 
importante con el celo y la eficacia que 
la distingueu. 

T no habiendo más asuntos de que 
tratar se levantó la ses ión.=E1 Vicepre
sidente accideutal, Maximiano González 
Fernández.«= El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sesión del día O de Febrero de 1880. 

P R E 8 I D E N C I A D E L SH. GONZÁLEZ F E R N A N D E Z 

Señorea que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—llernáudez Arteaga. — García 
Lomas.—Sanz Parra.—Casuso.—Gómez 
Herrero. 

Abierta la sesión á las ouce de la ma
ñana, se leyó y aprobó ei acta de la an
terior. 

Dada cueuta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Desestimar por improcedente y es-
temporánea la instancia de Gabriel VI-
tón García, reclamando contra su inclu-
sióu en cabeza de lista en el distrito de 
la Inclusa para el segundo reemplazo de 
1885. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
proviucia que de la copia del acta de 
alistamiento y clasificación de soldados 
hecha por el distrito de Palacio para el 
segundo reemplazo de 1885, resulta que 
el mozo Fraucisco Moñíbar y Sánchez 
fué iucluído y colocado en cabeza de lis
ta, con arreglo al art . 30 de la ley vi
gente de Reemplazos, habiendo alegado 
el mozo que tenía cuatro años de servicio 
activo como voluntario sin premio; pero 
la Comisión municipal, considerando que 
no había completado el tiempo reglameu 
tario, le declaró soldado sorteab o, sin 
que conste en el acta correspondiente que 
el interesado protestara de dicho acuerdo 
para ante la Comisión provincial, y e n 
su virtud no podo adoptar resolución al 
guua respecto á este particular, porque 
con arreglo al art . 82 de la vigente ley 
son ejecutorios los fallos que dicten los 
Ayuntamientos, si contra ellos no se in
terpone reclamación por los interesados. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro

vincia que según el señalamiento forma
do en cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t . 124 de la ley, reformada de 8 de 
Enero de 1882, el distrito de Palacio hizo 
entrega ante esta Comisión provincial en 
29 de Marzo de 1885 de los mozos que le 
correspondieron de cupo para el reempla
zo del mismo año, y en presencia de los 
interesados que habían reclamado contra 
la excepción alegada por el mozo Joa
quín Verdasco López, se resolvió el expe
diente confirmando el fallo de la Comi
sión municipal; y que por lo tanto la Co-
misióu provincial no es la llamada á ex
pedir certificación de si se citó ó no en 
debida forma á los interesados, porque 
esta citación individual hubo de hacerla 
el distrito en vista del señalamiento pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL del día 4 
de Marzo de 1885, con arreglo á lo que 
previenen los artículos 85, 125 y 130 de 
a citada ley. 

Remitir al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso el expediente de 
excepción incoado por el mozo Javier 
Gratula Arnej del primer reemplazo de 
1885, á fin de que en cumplimiento de la 
Real orden de 21 de Octubre último que 
revocó el fallo de esta Comisión provin
cial, declarando soldado para activo al 
citado mozo, fallo la excepción propuesta 
y devuelva el expediento á ser posible 
antes del día 23 del actual. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art . 98 de la ley Provincial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo s i 
guiente: 

Se dio cuenta del expediente instruí-
do con motivo de hallarse en descubier
to el pueblo de Cabanillas de la Sierra 
por débito á los fondos provinciales y 
gastos carcelarios; y del dictamen de la 
Contaduría, proponiendo que, en cum
plimiento de lo dispuesto por la Diputa
ción, se gire una visita do inspección á 
los servicios de administración munici
pal de dicho pueblo, exigiendo la inme
diata rendición de todas las cuentas pen
dientes y eutrega de toudos que indebi
damente obren en poder de los part icu
lares. 

luí vista del precedente informe de la 
Contaduría, dada la conveniencia y ne
cesidad de normalizar la udmiuistración 
del Ayuntamiento de Cabanillas de la 
Sierra, y hallándose esta Comisión eu la 
imposibilidad de usar de las atribuciones 
que la confiere el art. 100 de la ley Pro
vincial, en concordancia con el' 75, por 
los muchos asuntos que hoy tiene á su 
cargo y ser la época de formaoióu y dis
cusión del presupuesto adicional, acordó 
mauifestar al Excmo. Sr. Gobernador el 
estado en que se halla el citado pueblo, 
por si estima llegado el caso de usar de 
la facultad que le corresponde por el ca
so 4.° del art. 28 de la misma ley. 

Acto seguido los Sres. Visitadores 
del Hospicio manifestaron que por resul
tado del estudio y ensayos practicados 
para mejorar la alimentación de los aco
gidos del E8tablecimionto, de conformi
dad con lo que expusieron hace días á la 
Comisión provincial, tenían la satisfac
ción de decir que no era preciso pedir 
aumento de crédito en el presupuesto 
adicional para esta reforma, y podía 
plantearse desde luego. 

Se dio lectura del estado demostrati
vo formado por el Director del Hospicio; 
y después de explicar el Sr. Chávarri eu 

[ conformidad con la reforma, beneficiosa 
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á todas ¡tices, asi bajo el punto de vista 
t'isico como mora!, ¡mes aan cuando exce
diera el coste de la alimentación en cinco 
ó seis mil pesetas anuales, este exceso es 
insignificante ante la importancia de la 

modificación que ¿ 9 introduce; la Comi
sión provincial acordó consiguar en pri
mer término su agrado y complacencia 
por el celo, eficacia y actividad que los 
Sres. Visitadores desplegan en la gestión 

que les'está encomendada, cuidando con 
especial d inteligente solicitud de mejo
rar la condición de los pobres acogidos 
en el Hospicio de Madrid, y prestar su 
completa conformidad con la indicada 

reforma, quo deberá plantearse ,1 
luego. a e 

Se levantó la s e s ión .=E | Vice 
dente accidental, Maximiano O o * ^ 
Fernández .=El Secretario, C a m i l o ^ 4 1 * 
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TERCER TRIMESTRE DE 1883-86. 

Zonas. 

1. a 

3> 
4.Í 
5. a 

6." 
7.» 
8.* 
9.» 

10 
11 
12 
18 
U 
15 
1G 
17 
18 
19 
20 

DISTRITOS 

l ' n l a c i o 
ídem 
Universidad 
ídem 
Centro 
Ídem 
Hospicio... 
ídem 
Buenavistn. 
ídem 
Congreso... 
ídem 
Hospital 
ídem 
Inclusa... . 
Ídem 
Latina 
ídem 
Audiencia.. 
ídem 

BARRIOS 

Álamo, Leganitos. Bailón, Vergara y Platerías 
Amaniel. Conde Duque, Quiñones. Arguelles y Florida 
Estrella, Pizarro, Pez. Escorial, Rubio y Colón.. 
Corredera, Dos de Mavo, Daoiz y Pozas 
Puerta del Sol, Descalzas, Abada, Postigo y Jacometrezo 
Arenal, Bordadores. Espejo, Isabel II y Silva 
Fuencarral, Desengaño, Barco, Valvcrde y Beneficencia 
Colmillo, Hernán Cortés. Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí 
.Montera, Caballero de Gracia,' Reina, San Marcos, Libertad y Belén 
Alcalá, Almirante, Sdamanca y Plaza de Toros 
Cruz. Ángel, Principe, Lobo y calle de Atocha 
Cnrles. Cervantes, Huertas. Gobernador y Retiro 
Cañizares, Ministriles, Olivar, Ave María y Torrecilla 
Sania Isabel, Primavera, Valencia y Delicias 
Encomienda, Comadre, Caravaca, Cabestreros y Provisiones 
Peñón, Rastro, Huerta del Bayo. Embajadores y Peñuelas 
Puerta de Moros, Don Pedro." Aguas, Calalrava y Solana 
Cebada, Humilladero, Toledo. Arganzuelay Puerta de Toledo 
Carretas, Constitución, Concepción. Progreso y Juanelo 
Esludios, Cava, Puerla Cerrada, Scgovia y Puenle deSegovia 

RECAUDADORES 

D. Podro de Mendieta 
El mismo 
D. José Daganzo 
D. Ismael Aranda 
D. Miguel Gregorio Ramos 
D. José Royo 
D. José Sánchez Escribano 
D. Andrés Avelino ümbert 
D. Benilo Pérez.. .• 
D. Juan Pablo Rubio 
D. Felipe Marañón 
El mismo 
D. Agustín Bordería . . . 
El mismo 
D. José Sánchez Peña 
El mismo 
D. Lorenzo Moneada 
El mismo 
D. Ignacio del Castillo 
D. Ramón del Valle 

OFICINAS 

Leganitos, núm. 63. 
Ídem, id. 
Jacometrezo, -18, 2.° 
Corredera Baja, 33, 2.° 
Mdaneses. 1, principal. 
Plaza de Sania Ana, 15, perfumería. 
Carbón, 
Hortaleza, 30. 
ídem, 41. 
ídem, 75, 2." 
León. 11, principal. 
ídem, id. 
Zurita. 15 duplicado, principal. 
ídem id., id. 
Abades, 24 y 2G. 
ídem, id. 
Colegiata, 11, 3.° 
ídem, id. 
Mesón de Paredes. 10, 2.° 
Estudios, 2, 2.° izquierda. 

lici 

J u z g a d o s de primera instancia. 

CONGRESO 
D. José Domínguez y Hcrraiz, Juez 

de instrucción del Congreso de Madrid. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á María de la O Ga
rrote y Fuenes, conocida por Amparo, bi
ja de Bruno y de ('andida, natural de la 
Aldea de San Miguel, partido y proviu
d a de Vallado.id, de 23 años de edad, 
soltera, asistenta, do estatura y carnes 
regulares, ojos pardos, nariz aguileña, 
que vivió eu la calle de la Primavera, 
núm. 16, para que cu el término de 10 
días comparezca en este Juzgado, bajo 
apercibimiento de declararle rebelde. 

Y asimismo se cita y llama á las tes
tigos Dolores Escodo y Jenaro, Amparo 
López González, Julia Gil y Gil y Con
suelo García Cuesta, prostitutas, que ha
bitaban eu la calle del Baño, núm. 16, 
principal, para que el día 18 del corrien
te comparezcan ante la Sala de lo crimi
nal de esta.Audiencia, á las doce y media 
de la tarde, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral eu causa con t ra ía 
Garrote por hurto, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

V se encarga á las Autoridades civi
les y militares la busca y captur.i de Ma
ría de la O Garrot»; y rueuea, y habida 
que sea la pongan eu la cárcel á disposi
ción de este Juzgado. 

Madrid 6 de Febrero do l886 .=José 
Domtuguez y Herráiz.*= El Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia de! distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en cierto pro
cedimiento ejecutivo, se saca por tercera 
vez á la venta en pública subasta, siu su
cción á tipo, un edificio en construcción 

situado en las inmediaciones de la esta
ción de Villalba, partido judicial de Col
menar viejo, en un terreuo contiguo á la 
misma, tasado cu 271.660 pesetas, h de
ducir cargas; cuyo remate deberá tener 
lugar eu la sala audiencia de este Juz
gado el día 16 de Marzo próximo, á la una 
de su tarde; adviniéndose que para to
mar parte en la subasta deberán cousig-
nar previamente en la mesa del Juzgado 
los que lo intenten, la cantidad de 20.500 
pesetas á los fines del art. 1.500 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, y que los títu
los de propiedad se hallan de manifiesto 
eu la Escribanía para que puedan exa
minarlos los licitadores, quieues habrán 
de conformarso coa los mismos. 

Madrid 16 de Febrero de 18S6. =» 
V.° B . °=Pcña .= .E l actuario, Federico 
Camacha y Jiménez. 109 

D i r e c c i ó n , ^rouoi 'ail « lo 
O b r a s pú »>li««:i-». 

Eu virtud de lo dispuesto por Keal 
orden de 9 del corriente, esta Dirección 
general ha señalado el día 6 de Marzo 
próximo, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta, bajo el 
presupuesto de 28.507 67 pesetas, de las 
obras de reparación de las cubiertas de 
saneamieuto de la planta baja del Archi
vo general Central, situado eu Alcalá de 
Henares. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante este 
Centro directivo, hallándose en dicho 
punto de manifiesta el proyecto para co
nocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán eu papel se
llado de una peseta y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando á cada 
pliego la carta de pago de ¡a Caja gene

ral de Depósitos que acredite se ha con
signado previamente para tomar parte 
en la subasta la cantidad de 1.425 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda 
públicV 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación, en la 
forma prevenida por la citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 50 por 100, quedando la9 de
más á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen del 5 por 100. 

Múdelo (iC ¡ •:•••!-:>-,<:,' - .1 

D. N. N., veciuo de enterado del 
anuucio publicado con fecha 10 de Fe
brero próximo pasado, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de cubiertas y sanea
mieuto de la planta baja del Archivo ge
neral Central, se compromete a tomar á 
eu cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añadirá: con 
la rebaja de por ciento en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas del -proyecto y de las ¡/éntrales 
aproóla* por Ii:al decreto de 10 de Julio de 
tStíl, han de regir en la contrata dr dieltas 

obrtu. 

I . 1 Para el otorgamiento de la escri
tura, justificará el contratista haber pa
gado los gastos de iusercióu del anuncio 
de la subasta ei: la (Jaceta de Madrid, y 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos que hubiere licitado e¡ 1" f or 
100 de la cantidad en que se le adjudicó 

el remate, bien en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública. 

2.* Es obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato ante ol No
tario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el 
término de 10 días, que empezará á con
tarse desde la fecha de la aprobación del 
remate, bajo pena de la pérdida del depó
sito que hizo para tomai parte en la su
basta, avisando á la vez quien es el Ar
quitecto que le dirigirá las obras.* 

3 . ' Con arreglo á lo que resulte de lai 
certificaciones expedidas por el Arquitec
to, mensual mente se acreditará al contra
tista el importe de las obras ejecutadas, 
que deberán terminarse en el plazo de 
tres meses. 

4." Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en dos meses, y aprobada la recep
ción definitiva de las obras, podrá solici
tar el coutratista la devolución de 
fianza, justificando haber satisfecho I* 
contribución de subsidio. 

Madrid 10 de Febrero de 1886.-BI 
Director general, Julián Calleja. 

AU\Cll)S 

So€-ieclíi<l <l,-i < a n a l <lo>l 
D u e r o . 

Con arreglo al ar t . 18 de los estatu* 
tos, se convoca á junta general ofd"*** 
na á los accionistas para el día 2b de 
Febrero de 1886, á las ouco de la maña
na, en el domicilio social. 

Madrid 13 de Febrero de 1 8 8 6 . = ^ 
acuerdo del Consejo de administracióQi 
Kl Secretario, R. M. Lobo. 107 
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